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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Ejecutivo Federal.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Ejecutivo Federal. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

06 de julio de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico que reconoce para los Estados Unidos Mexicanos la aplicación y vigencia de los 
husos horarios 75 grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del meridiano de Greenwich, y los horarios 

que les corresponden conforme a su ubicación. Establecer dentro del territorio nacional las zonas horarias centro, 

pacifico, noroeste y sureste. Mantener a las islas, arrecifes y cayos dentro del meridiano al cual corresponda su 
situación geográfica. Definir un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. Aplicar, 

únicamente, en la zona fronteriza norte del territorio nacional un horario estacional, que será de las dos horas del 
segundo domingo de marzo, hasta las dos horas del primer domingo de noviembre. Abrogar la Ley del Sistema de 

Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 29 de diciembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación 
y el Decreto por el que se Establece el Horario Estacional que se Aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, publicado 

el 1 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVIII y XXXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS HUSOS HORARIOS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
Omar Aguirre. 


